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ACTA No. 07-2021. En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00 horas del 25

de febrero de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor

Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez

Álvarez, Vocal II, Perito Agrónomo Marlon Estuardo González Álvarez, Vocal IV;

Bachiller Sergio Wladimir González Paz, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter

Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el

objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia

de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión,

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el

propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si,

habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla

abierta y a dar inicio a la misma. El Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera

Madrid, Vocal III, se excusó de participar.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación de las Actas 5-2021 y 6-2021

4°. Audiencias

5º. Informes

6º. Solicitudes

7º. Cierre de la reunión
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Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación de las Actas 05-2021 y 06-2021

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo

contenido se asienta en el acta que se identifica con número 05-2021, de fecha 11

de febrero de 2021 y el Acta 06-2021, de fecha 17 de febrero de 2021.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Ratificar el contenido de lo asentado en las Actas 05-2021, de fecha 11 de febrero

de 2021 y 06-2021, de fecha 17 de febrero de 2021.

CUARTO: Audiencia al Ing. Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área

Integrada

El Sr. Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, brindó la bienvenida al

seno de Junta Directiva al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador

del Área Integrada, informándole que se accedió a su solicitud de audiencia de

acuerdo al requerimiento presentado, por lo que procedió a dejarlo en uso de la

palabra.

El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes Coordinador del Área Integrada, indicó

lo siguiente: “Inicialmente agradezco el espacio que Junta Directiva me concedió

para informarles sobre situaciones que se están dando por parte algunos

profesores de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía, que

están afectando negativamente el que hacer institucional.

Es oportuno informarles que, desde que tomé posesión de la Coordinación de la

Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía he sido objeto de

rechazo y comentarios mal intencionados por escrito por parte de algunos

profesores titulares que integran dicha Subárea, para lo cual voy a compartirles

algunos ejemplos:
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- Cuando fui nombrado luego de la renuncia del Dr. Marco Vinicio

Fernández, no querían seguir directrices si no se les trasladaba de

inmediato el nombramiento de mi persona como coordinador del área

Integrada.

- Al informarles por parte de la Secretaría Académica el nombramiento

respectivo, dado a que era vía electrónica, utilicé letras mayúsculas en el

mensaje que les mandé compartiéndoles mi nombramiento, y un profesor

en lugar de centrarse en la información de fondo como lo era el

nombramiento por Junta Directiva, reaccionó indicando que se sentía

ofendido por el uso de letras mayúsculas en un mensaje de texto y otro

manifestó que me estaba autonombrando coordinador.

- Constantemente cuando se requería de alguna información manifestaban

que no tenían las condiciones de equipo y señal de internet adecuados

para desarrollar su trabajo.

- Se realizaron los trámites correspondientes y se realizó la compra de 9

computadoras, 2 cañoneras y 2 impresoras, equipando al 80% de los

profesores.

- En las reuniones realizadas con los estudiantes de EPS en los

propedéuticos del mes de agosto 2020 y febrero 2021, se ha tenido escaza

participación en dichos eventos, algunos únicamente aparecen en la

reunión y no participan en ningún momento.

- Este año se convocó a una reunión de trabajo, con el fin de dialogar sobre

temas académicos, tales como la situación de los estudiantes de grupos

pasados, desarrollo del propedéutico, lo cual era de vital importancia, sin

embargo, uno de los profesores solicitó cambiar la agenda por otra, en

donde se pretendía discutir las recientes aprobaciones de Junta Directiva

sobre las modalidades de EPS.

- A pesar que la mayoría ya se encuentra entregando informes semanales, se

observa la necesidad de vincular dicho informe a la página de entrega de

notas de la Facultad y que estandarice la información ya que en la

actualidad los informes semanales entregados no son funcionales para

conocer el estado real de todos los estudiantes asignados a un profesor, y
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cuando se les requiere información adicional existe molestia indicando que

todo está en los informes semanales.

- A otro de los profesores se le requirió el No. Telefónico de estudiantes que

presentan su documento de graduación (esto porque los estudiantes

constantemente cambian número) y en lugar de proporcionar la

información hizo todo un drama alrededor de ese requerimiento el cual

nunca presentó.

- En una nota que elaboraron indican que no se tiene comunicación con

ellos de parte de la coordinación, sin embargo, permanentemente se les

está enviando información de actividades que se desarrollan en el EPS, ej.

Reuniones comunales I y II, reuniones con estudiantes en el propedéutico

a donde siempre son invitados, y en el presente año ya se realizó reunión

de trabajo.

- Es importante señalar que asumí la coordinación en la tercera semana de

Julio, consulté al coordinador saliente de la planificación del propedéutico

que se tenía que realizar en agosto, indicándome que no se había

preparado nada aún, le consulté si había trabajos de graduación pendiente

de revisar a los cual me indicó que no, sin embargo, me encontré con

trabajos atrasados desde el año 2018 y 2019, los cuales ninguno de los

dos coordinadores anteriores atendió. En el segundo semestre se

revisaron un total de 42 trabajos de graduación los cuales fueron

trasladados a decanatura, todo esto absorbe muchísimo tiempo.

- Uno de los casos que se ha tratado de resolver entre otros por ejemplo es el

del estudiante Walter Manolo Vix, que se fue en agosto del 2019 a realizar

su EPS a Brasil. A su regreso informó que no tenía certeza de quien era su

supervisor y quien su asesor, cuando tome posesión se avocó conmigo para

resolver su situación, sin embargo, al preguntar con los profesores ex

coordinadores del EPSA, Marco Vinicio Fernández Montoya y Silvel

Americano Elías Gramajo, ninguno respondió a la nota oficial enviada a

dichos profesores, solo se respondió con evasivas. Al final determiné que

era el Dr. Edin Francisco Orozco, el responsable de su supervisión y

retomamos el caso, pero todo esto genera un degasté innecesario.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

4



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

- Sin embargo, a pesar de estas situaciones se ha trabajado con entusiasmo,

se logró ubicar a todos los estudiantes que cerraron pensum el año pasado

en diferentes organizaciones para que realicen el EPS y este año se está

trabajando también tratando de ubicar a todos los estudiantes en

organizaciones que les abran las puertas para realizar el ejercicio

profesional supervisado.

Aprovecho también para agradecer el apoyo de Junta Directiva me brinda para

poder avanzar en los aspectos que corresponden y por su participación en la

reunión virtual que se realizó el día de hoy

Finalmente les comparto que estoy anuente y dispuesto a seguir trabajando por el

bien de la Facultad y de ser posible solicito se realice una reunión para profesores

de EPS de carácter informativo para que conozcan las opciones de graduación,

con la participación de las autoridades de nuestra Facultad, esperando que los

profesores del área de EPS reflexionen y podamos realizar un esfuerzo conjunto

grande en beneficio de nuestros estudiantes y de nuestra Facultad de Agronomía.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Agradecer la participación del Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes,

Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, en la

audiencia programada.

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes para que exponga

oportunamente la modalidad de Protocolo de graduación a través de la

ejecución de doble Ejercicio Profesional Supervisado, a los profesores de la

Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado, en una reunión informativa.

c. Instruir al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, para que exponga

oportunamente el Protocolo de graduación a través de la ejecución de Tesis

de Grado, Proyecto de Investigación y Seminario de Investigación a los

profesores de la Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado, en una

reunión informativa

d. Instruir al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la

Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, para que

exponga oportunamente el Protocolo de graduación a través de la
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realización de pasantías, a los profesores de la Subárea del Ejercicio

Profesional Supervisado, en una reunión informativa.

QUINTO: Informes

5.1 El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la

Facultad de Agronomía, informa lo siguiente:

5.1.1 Se autorizó por parte de la Dirección General Financiera, los recursos

económicos para contratar a profesores que impartan cursos

extraordinarios y profesores adicionales que se necesiten para la

supervisión de estudiantes del Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-,

siempre que se acompañe la información que se requiere.

5.1.2 Se presentaron inconvenientes con la venta de caña de azúcar de la

Finca Sabana Grande, dado a que el responsable del CAT, solicitaba un
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pago inmediato. Por lo que se encontró un mecanismo que no requiera

de ese pago inmediato, y se espera que se inicie en estos días con la

cosecha de caña de azúcar en la finca Sabana Grande.

5.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:

5.2.1 Que recibió el Oficio de Referencia TESO.027-2021 por parte del

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad,

en la que traslada el análisis y cálculo respectivo del descuento que

se debe aplicar al personal docente que tuvo llegadas tardes, salidas

antes de la hora de contratación e inasistencias, correspondientes

al año 2019.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Agradecer al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de esta

Facultad, por la presentación del dictamen solicitado por este Órgano de

Dirección.

b. Informar a la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa Choxom Chamorro,

registro de personal 20171628 que, de acuerdo a los registros de

inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de

Q. 389.60, por lo que se le conceden 3 días, después de su notificación,

para desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia

indicada.
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c. Informar al Auxiliar de Cátedra Adelso Basilio Montejo Guzmán, registro

de personal 20161622 que, de acuerdo a los registros de inasistencia

durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de Q. 518.40, por

lo que se le concede 3 días, después de su notificación, para desvanecer los

motivos por los que incurrió en la inasistencia indicada.

d. Informar al Ingeniero Agrónomo Juan José Castillo Mont, registro de

personal 11275 que, de acuerdo a los registros de inasistencia, durante el

año 2019, corresponde aplicarle un descuento de Q. 2,756.80, por lo que

se le concede 3 días, después de su notificación, para desvanecer los

motivos por los que incurrió en la inasistencia indicada.

e. Informar al Ingeniero Agrónomo Camilo José Wolford Ramírez, registro de

personal 20130170 que, de acuerdo a los registros de inasistencia durante

el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de Q.779.20, por lo que

se le concede 3 días, después de su notificación, para desvanecer los

motivos por los que incurrió en la inasistencia indicada.

f. Informar al Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, registro

de personal 950126 que, durante el año 2019, de acuerdo a los registros

de inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento

de Q.627.73 por lo que se le concede 3 días, después de su notificación,

para desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia

indicada.

g. Informar a la Auxiliar de Cátedra Marta Luz Tista, registro de personal

20190313 que, durante el año 2019, de acuerdo a los registros de

inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de

Q. 22.92, por lo que se le concede 3 días, después de su notificación, para

05desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia indicada.

h. Informar al Auxiliar de Cátedra Luis David Figueroa Oliva, registro de

personal 20190214 que, durante el año 2019, de acuerdo a los registros de
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inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de

Q. 22.18, por lo que se le concede 3 días, después de su notificación, para

desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia indicada.

i. Informar a la Auxiliar de Cátedra Jessica Cecilia de Paz Barrios, registro de

personal 20190178 que, durante el año 2019, de acuerdo a los registros de

inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de

Q.1,527.91, por lo que se le concede 3 días, después de su notificación,

para desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia

indicada.

j. Informar a la Auxiliar de Cátedra Andrea Osorio, registro de personal

20190331 que, durante el año 2019, de acuerdo a los registros de

inasistencia durante el año 2019, corresponde aplicarle un descuento de

Q. 1,192.45, por lo que se le concede 3 días, después de su notificación,

para desvanecer los motivos por los que incurrió en la inasistencia

indicada.

5.2.2 Que recibió nota sin referencia, del Ingeniero Agrónomo David

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería

Agrícola, en el que indica que los cursos de Sistemas de

Información Geográfica de Recursos Naturales Renovables con el

de Sistemas de Información Geográfica de Sistemas de Producción

Agrícola, no son equivalentes
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Agradecer al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la

Subárea de Ingeniería Agrícola, por la información presentada.
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5.2.3 Que recibió el Oficio de Referencia EEP.084-2021, presentado por

el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de

la Escuela de Estudios de Postgrado, en el que informa sobre lo

actuado en las diferentes situaciones
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Solicitar a la Ingeniera Marcia Veliz, Secretaria General de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, informe a esta Junta Directiva el avance de la gestión para

la aceptación de la donación de recursos al Programa CAEX.

5.2.4 Que recibió el Oficio de Referencia ca-54-2021, presentada por la

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, en donde somete a consideración

los trámites de adiciones de cursos solicitados por diferentes

estudiantes
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:
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a. Avalar lo actuado por el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes

Sanabria, Secretario Académico de esta Facultad y por la Ingeniera

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control

Académico.

b. Trasladar el presente informe al Jefe del Departamento de Informática

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que agilice la operación en

el sistema de control académico, de las gestiones contenidas en el presente

informe.

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.2.5 Que recibió información proporcionada por el Jefe del

Departamento de Informática, sobre el número de estudiantes de

primer ingreso inscritos al día 23 de febrero del 2021

El 23 de febrero del 2021 el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del

Departamento de Informática, informó a esta Secretaría que el número de

estudiantes de primer ingreso inscritos al día 23 de febrero del 2021 en las

diferentes carreras que ofrece esta unidad académica son los siguientes:

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Solicitar al Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona Coordinador de UPDEA,

para que en coordinación con el Ing. Daniel Pérez presenten un informe sobre

los registros de primer ingreso, en los últimos diez años, para las diferentes

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

27



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

carreras que se imparten en esta casa de estudios, el que debe presentar a

más tardar el ocho de marzo de los corrientes.

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

5.2.6 Se trasladaron los nombramientos autorizados en el acta 32-2021

en su totalidad, al departamento de Tesorería, para la elaboración

de contratos
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Agradecer la Información presentada por el Ingeniero Agrónomo Walter Reyes

Sanabria, Secretario Académico de esta Facultad.
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5.2.7 Que en reunión de UCA de fecha 24 de noviembre 2020 se

compartió la propuesta del “Protocolo para la asignación del título

anual de egresado distinguido de la Facultad de Agronomía de la

Universidad de San Carlos de Guatemala” para presentaran las

observaciones correspondientes

Se hizo el recordatorio correspondiente a los integrantes de UCA, para que

presenten las observaciones al protocolo indicado, comprometiéndose parte de

ellos a entregar dichas observaciones en la próxima reunión de ese órgano asesor.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Agradecer la Información presentada por el Ingeniero Agrónomo Walter

Reyes Sanabria, Secretario Académico de esta Facultad.

b. Solicitar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de

UPDEA, para que presente las observaciones al “Protocolo para la

asignación del título anual de egresado distinguido de la Facultad de

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala” a más tardar

15 días después de notificarle el presente acuerdo.

5.2.8 Se cuentan con los Diplomas para entregar a los estudiantes

ganadores del evento Joven emprendedor forestal segunda edición

Guatemala 2020

Con el apoyo del Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, ya se cuenta

con el formato para los diplomas que se entregaran a los estudiantes ganadores

del evento Joven Emprendedor Forestal Segunda Edición Guatemala 2020.
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Agradecer la información presentada por el Ingeniero Agrónomo Walter

Reyes Sanabria, Secretario Académico de esta Facultad.

b. Citar a los estudiantes para la entrega de los reconocimientos indicados, en

el evento de celebración del aniversario de la Facultad de Agronomía.

SEXTO: Solicitudes

6.1 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Química General I, de la Estudiante

María Fernanda Dessiré Reyes de la Rosa, registro académico

201513607
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-40-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Denegar la cuarta oportunidad del curso de Química General I, a la

estudiante María Fernanda Dessiré Reyes de la Rosa, registro académico

201513607, por no contar con los requisitos establecidos en el Normativo

de Evaluación y Promoción Estudiantil.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.2 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Entomología General, del

Estudiante Alberto Leonardo Méndez González, registro académico

200718326
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-41-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Entomología General, para el

primer semestre de 2021, al estudiante Alberto Leonardo Méndez

González, registro académico 200718326.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.3 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Hidrología, del Estudiante Edwin

Orlando Mejia Mendez, registro académico 201407983
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-42-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Hidrología, para el primer

semestre de 2021, al estudiante Edwin Orlando Mejia Mendez, registro

académico 201407983.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.4 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Ecología General, del Estudiante

Juan Carlos Dubon Zamora, registro académico 200817799
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-43-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Ecología General, para el

primer semestre de 2021, al estudiante Juan Carlos Dubon Zamora,

registro académico 200817799.

b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.5 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Química Orgánica, de la Estudiante

Andrea Patricia Ubedo Mejia, registro académico 201112298
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-44-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:
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a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Química Orgánica, para la

escuela de vacaciones correspondiente al Inter ciclo junio 2021, a la

estudiante Andrea Patricia Ubedo Mejia, registro académico 201112298.

b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.6 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Química General I, de la Estudiante

Andrea Antonieta Monterroso Reyes, registro académico 201210717
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-45-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Denegar la cuarta oportunidad del curso de Química General I, para el

primer semestre de 2021, a la estudiante Andrea Antonieta Monterroso

Reyes, registro académico 201210717, por contravenir lo establecido en el

Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

c. Solicitar al Ingeniero Daniel Pérez Ramírez Jefe del Departamento de

Informática, presente un informe sobre el presente caso.

6.7 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Botánica Sistemática, de la

Estudiante María Regina Palacios Morales, registro académico

201408219
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-46-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Denegar la cuarta oportunidad del curso de Botánica Sistemática, para el

primer semestre de 2021, a la estudiante María Regina Palacios Morales,

registro académico 201408219, por contravenir lo establecido en el

Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.8 El Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la

Subárea de Matemática y Física, solicita la contratación del

Ingeniero Agrónomo Edgar Alfredo Mejicano Quintana, sea del

período del 01 al 10 de enero de 2021, debido que laboró en el

Centro Universitario de Sacatepéquez como Profesor Interino del 4

de agosto al 31 de diciembre de 2020
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Solicitar a la Licda. Elizabeth Melgar, Delegada de Personal asignada a esta

Unidad Académica, emita opinión sobre el presente caso.
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b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

6.9 Solicitud de licencia sin goce de salario, a partir del 01 de marzo al 30

de abril de 2021, presentada por la señora Alba Yojana Villegas

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la señora

Alba Yojana Villegas Villatoro, Auxiliar de Servicios I, ACUERDA:

a. Autorizar licencia sin goce de salario a la señora Alba Yojana Villegas

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I, durante el
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período comprendido del 01 de marzo al 30 de abril de 2021, para

continuar ocupando la plaza de Operador de Materiales de Reproducción II

en el Departamento de Reproducción de la Facultad de Agronomía.

b. Trasladar la presente resolución al Departamento de Tesorería para los

efectos correspondiente.

6.10 El estudiante Luis Eduardo Pineda Mutzutz, registro académico

200822131, solicita permiso para ingresar al CEDA, para poder

cultivar como parte de las actividades que tienen que realizar en

el Módulo de Producción de Hortalizas
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Denegar lo solicitado, privilegiando la vida de los estudiantes de esta casa

de estudios y de sus familias, así como de los trabajadores de esta unidad

académica. Además, no se pueden contravenir las disposiciones

establecidas por el Consejo Superior Universitario, así como las tomadas

por este Órgano de Dirección y finalmente evitar que se promueva que más

docentes traten de realizar actividades presenciales ante la actual

pandemia provocada por el COVID-19.
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b. Solicitar a los profesores, buscar otro tipo de alternativas para desarrollar

destrezas en los estudiantes tal como se realiza en otras materias.

6.11 Solicitud de aval de Carta de Entendimiento entre la Facultad de

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) y

la Empresa Succeso, presentada por el Ingeniero Agrónomo

Alexander Asencio González, Director de la Unidad de Vinculación

y Gestión de Recursos
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La Junta Directiva al entrar a conocer la carta de entendimiento, presentada

por el Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González; ACUERDA:

Autorizar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de

Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento entre la Facultad de

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) y la Empresa

Succeso.

6.12 Solicitud de autorización para la realización del Examen General

Público, presentada por el estudiante Sergio Wladimir González

Paz, registro académico 201315507
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Sergio

Wladimir González Paz, registro académico 201315507, quien informa tener

inconvenientes personales para que se programe su examen de graduación

en fechas próximas, a pesar que cumple con todos los requisitos

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA:

Trasladar la solicitud de Examen General Público, del estudiante Sergio Wladimir

González Paz, para una próxima reunión de Junta Directiva.

6.13 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Entomología General, del

Estudiante Diego Andrés Caballeros Rodríguez, registro académico

201502805
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-58-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Entomología General, para el

primer semestre de 2021, al estudiante Diego Andrés Caballeros Rodríguez,

registro académico 201502805.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.14 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Bioquímica, de la Estudiante

Marianllela Nikté Sincal Yoc, registro académico 201408002
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-59-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Denegar la cuarta oportunidad del curso de Bioquímica, a la estudiante

Marianllela Nikté Sincal Yoc, registro académico 201408002, por no contar

con los requisitos establecidos en el Normativo de Evaluación y Promoción

Estudiantil.

b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.15 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de

cuarta oportunidad del Curso de Química Orgánica, de la

Estudiante María Fernanda Figueroa Villalobos, registro académico

201408002
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-60-2021 presentado

por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, ACUERDA:

a. Aprobar la cuarta oportunidad del curso de Química Orgánica, para el

primer semestre de 2021, a la estudiante María Fernanda Figueroa

Villalobos, registro académico 201408002.
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos.

6.16 Los estudiantes Paola del Carmen Mateo Delgado, registro académico

201703425 y Francisco Javier Lemus Palacios, registro académico

201603465, ambos estudiantes de la Carrera de Recursos Naturales

Renovables, solicitan autorización para cursar Sistemas de

Información Geográfica de la carrera de Sistemas de Producción

Agrícola, como equivalente, durante el primer semestre de 2021
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La Junta Directiva, con base al dictamen presentado por el Ingeniero

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de

Ingeniería Agrícola, ACUERDA:

Denegar lo solicitado, debido a que los cursos de Sistemas de Información

Geográfica para la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola y el de Sistemas
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de Información Geográfica de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, no

son equivalentes.

6.17 Solicitud de aprobación de protocolos de graduación para los

Estudiantes de la Facultad de Agronomía, de acuerdo al

“NORMATIVO DE EVALUACIÓN TERMINAL DE LOS ESTUDIANTES

DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN

CARLOS DE GUATEMALA”

1. Protocolo de graduación a través de la realización de pasantías,

presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona,

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de

Agronomía -UPDEA-.
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2. Protocolo de graduación a través de la ejecución de doble Ejercicio

Profesional Supervisado, presentado por el Ingeniero Pedro Peláez Reyes,

Coordinador del Área Integrada
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3. Protocolo de graduación a través de la ejecución de Tesis de Grado,

Proyecto de Investigación y Seminario de Investigación, presentado por

el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales.
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La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:

a. Aprobar el protocolo específico de graduación para los Estudiantes de la

Facultad de Agronomía, a través de la ejecución de doble Ejercicio

Profesional Supervisado, presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro

Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada y Subárea de EPS.

b. Aprobar el protocolo específico de graduación a través de la realización de

pasantías, presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona,

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de

Agronomía -UPDEA-.

c. Aprobar el protocolo específico de graduación de la ejecución de Tesis de

Grado, Proyecto de Investigación y Seminario de Investigación, presentado

por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales.

d. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y

Departamento de Informática para los efectos correspondientes.

e. Trasladar los protocolos aprobados al Doctor Marvin Roberto Salguero

Barahona Coordinador de UPDEA, para que sean unificados y
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armonizados en un solo documento con el apoyo del Ingeniero Agrónomo

José Humberto Calderón Díaz Director de la Escuela de Estudios de

Postgrado y la Licenciada Mishel Sanabria.

f. Instruir a la Licenciada Mishel Sanabria y al Ingeniero Daniel Oswaldo

Pérez Ramírez, para que realice la divulgación de este acuerdo utilizando

diferentes estrategias de comunicación que incluya específicamente la

página de la Facultad.

g. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que difunda

ampliamente el presente acuerdo al claustro de profesores y su Junta

Directiva, así como a los estudiantes de la Facultad de Agronomía y su

Junta Directiva.

6.18 Actualización del Normativo de Créditos Académicos por Participación

Deportiva, cultural, Política y Servicio Social, presentado por el Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA

NORMATIVO DE CRÉDITOS EXTRACURRICULARES DE LA FACULTAD DE

AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

Este normativo contiene las formas para regular y sistematizar la adquisición,

adjudicación y validación de créditos extracurriculares derivados de la actividad

de los estudiantes de la Facultad de Agronomía dentro del contexto de mejorar su

perfil de egreso.

CAPÍTULO I. DEFINICIONES Y OBJETIVOS.
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ARTÍCULO 1. DEFINICIONES. Las actividades extracurriculares promueven la

formación integral del estudiante, para que el mismo se encamine hacia la

excelencia académica y valores éticos, sensibilidad humana y alto compromiso

social. Además, fomentan la identidad universitaria, estimulando al estudiante a

involucrarse y ser partícipe del cambio en su facultad, universidad y país.

Este normativo usa las definiciones:

a. Actividades Extracurriculares. Son las actividades no contempladas en

el currículo de estudios, realizadas por el estudiante durante el

desarrollo de su carrera. Se incluyen la participación en cursos,

congresos, seminarios y/o encuentros, tutorías o actividades docentes

o de investigación ad honorem, representar a la Facultad en

actividades artísticas, deportivas, culturales.

b. Adquisición. Ganar u obtener, a través del esfuerzo propio y de acuerdo

a la acción realizada, créditos por realizar las correspondientes

actividades extracurriculares.

c. Adjudicación. Certificar, por medio de una constancia, a un estudiante

los créditos extracurriculares concedidos en correspondencia a un

derecho adquirido por participar en una de las actividades

contempladas en este normativo.

d. Validación. Procedimiento por medio del cual la Junta Directiva valida

los créditos extracurriculares que han sido certificados a los

estudiantes, con el fin de hacerlos efectivos para los trámites

correspondientes de graduación.

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS. El presente normativo tiene los siguientes objetivos:

a. Evitar la discrecionalidad en la asignación del número de créditos

extracurriculares que se le asigne a cada actividad.

b. Determinar la relación entre esfuerzo realizado y créditos

correspondientes.

c. Buscar un equilibrio entre esfuerzo intelectual y esfuerzo físico, que

contribuye al crecimiento integral del estudiante.
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d. Propiciar que los estudiantes se involucren en actividades de servicio,

durante el desarrollo de su carrera universitaria, y que permita

incentivar la vocación de servicio en beneficio de la comunidad.

e. Estimular la participación de los estudiantes en actividades culturales y

artísticas que permitan el crecimiento integral del alumno en

disciplinas creativas que demandan que se sumerja en arte y cultura.

f. Incentivar la participación de los estudiantes en actividades deportivas

que les permita obtener un desarrollo físico e intelectual saludable.

ARTÍCULO 3. CURSOS LIBRES. Curso Libre es aquel que toma el estudiante

fuera del pensum de estudios. La asignatura debe ser impartida por una de las

Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, o por

instituciones o entidades debidamente reconocidas a nivel nacional. Se deben

tomar como requisitos la asistencia mínima del 80% a clases y en caso de existir

nota numérica de aprobación deberá ser superior a los 61 puntos. Se adjudican

un crédito por: a) un curso de más de 40 horas, b) por el equivalente a 60 horas

en conferencias abiertas a las cuales invita cualquier dependencia de la

Universidad de San Carlos o la Facultad de Agronomía. Para el efecto deberá

presentar los diplomas o certificados de participación en cada una de las

conferencias. Todas las constancias donde no se consigne el tiempo serán

tomadas como 1 hora de duración.

ARTÍCULO 4. CONGRESOS, SEMINARIOS O ENCUENTROS. Participación en

congresos, seminarios o encuentros cuya temática del evento sea relacionada con

los estudios que el estudiante cursa. Se debe tomar en cuenta la categoría de la

participación (ponente, organizador y/o participante). Se adjudica un crédito por

las actividades de 40 horas, en eventos nacionales e internacionales a miembros

del Comité Organizador o ponentes; en el caso de asistentes debe de ser de 02

cursos de 40 horas o su equivalente en cursos de menor duración.

ARTÍCULO 5. AUXILIATURAS, TUTORIAS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Se

deben cumplir con los prerrequisitos académicos correspondientes a una

auxiliatura docente o de investigación, participar en un programa de tutorías o
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realizar actividades de servicio en el CEDA, laboratorios de prestación de

servicios.  Un crédito por una dedicación de 160 horas al año.

ARTÍCULO 6. REPRESENTACIONES DE LA FACULTAD. Participación del

estudiante en calidad de representante de la Facultad de Agronomía de la

Universidad de San Carlos de Guatemala en cargos de elección o por

nombramiento. Representación del conglomerado estudiantil en cargos de

elección ante diversos organismos universitarios que requieren la participación

del sector estudiantil:

a. Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes de la Facultad de

Agronomía.

b. Representante estudiantil ante la Junta Directiva de la Asociación de

Estudiantes Universitarios AEU

c. Representante estudiantil ante Junta Directiva de la Facultad.

d. Representante estudiantil ante el Consejo Superior Universitario.

e. Representante estudiantil en Jurado de los Concursos de Oposición.

(Participación activa comprobada)

f. Representante estudiantil en Comisión de Evaluación Docente.

(Participación Activa comprobada)

ARTÍCULO 7. VOLUNTARIADOS. Las actividades de voluntariado deben

corresponder al eje de extensión de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

orientadas a la aplicación del conocimiento científico, tecnológico y humanístico

en solución de los problemas nacionales y en satisfacción de las necesidades de

la sociedad guatemalteca. El voluntariado es un servicio social independiente del

Ejercicio Profesional Supervisado. Se incluyen dentro del voluntariado el apoyo a

actividades de la Facultad de Agronomía o Universidad de San Carlos de

Guatemala. Entre estas se encuentran la realización de encuestas, actividades de

reforestación, mejoramiento del ambiente, campañas cívicas, ayuda humanitaria,

y otras. Se adjudicará un crédito por un total de 40 horas de voluntariado o

servicio social por un año
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ARTÍCULO 8. ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS. Estas actividades

corresponden a la participación en obras de dramatizaciones, actos de exaltación

a la cultura o aspectos nacionales. Así como por participación constante y

permanente en grupos artísticos, de teatro (arte dramático), exposiciones de

pintura, escultura, muestras fotográficas (artes visuales), o cinematográficas,

música, danza o letras (poesía o narrativa). Cada una de éstas, en calidad de

representante de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de

Guatemala.

Un crédito por actividades representativas individuales o por pertenecer a un

grupo artístico de la Facultad o Universidad durante un año de: letras, teatro,

música, danza, cine, pintura, escultura, fotografía o cualquier otro arte visual.

ARTÍCULO 9. ACTIVIDADES DEPORTIVAS. Estas actividades deportivas

corresponden a las desarrolladas como seleccionados de una disciplina deportiva

en calidad representativa de la Facultad de Agronomía o de la Universidad de San

Carlos de Guatemala. La actividad como seleccionado debe ser permanente,

llevando un seguimiento de entrenamiento y participación en competencias

nacionales y/o internacionales. Un crédito por pertenecer a una selección

deportiva de la Facultad de Agronomía o de la Universidad durante un

campeonato universitario, interuniversitario o nacional.

ARTÍCULO 10. ADJUDICACIÓN. La adjudicación es función exclusiva de la

Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, quién

informará a Junta Directiva para su validación, el procedimiento de validación es

el siguiente:

a. Informar del inicio de actividades. El estudiante o la Asociación de

Estudiantes de Agronomía informará al inicio en cualesquiera de las

actividades descritas en el Capítulo II. No se aceptará ninguna actividad

que no haya sido informada al inicio del semestre.

b. Presentar los avales y cartas de aceptación respectivas según la actividad

c. Entregar los calendarios de participación o de actividades para el semestre.

d. Entregar un informe semestral con las evidencias de lo realizado a UPDEA,

quien a través de su coordinador emitirá el dictamen de la adjudicación y
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trasladará el expediente de el o los estudiantes a Junta Directiva de la

Facultad de Agronomía.

e. Las certificaciones emitidas por otras entidades de la USAC o instituciones

debidamente reconocidas, así como otros eventos aislados de la Facultad,

las deberá presentar cada estudiante a la Unidad de Planificación y

Desarrollo Educativo de Agronomía, quien le asignará el número de

créditos, acorde a lo indicado en este normativo. Para ello el estudiante

debe presentar el original y copia del diploma o certificado pertinente que

garantice la participación en cualquiera de las actividades enumeradas en

los artículos del capítulo II.

ARTÍCULO 11. VALIDACIÓN. La Honorable Junta Directiva de la Facultad de

Agronomía, conocerá a solicitud de UPDEA, cada uno de los casos y si lo

considera pertinente, validará la adjudicación del crédito respectivo. Estos serán

acreditados a través de la Unidad de Control Académico y se consignarán en el

registro de cada uno de los estudiantes, que se hicieron acreedores al crédito

extracurricular. El envío del listado de estudiantes debe ser en forma digital y

física, con nombres y apellidos completos y número de carnet, adjuntando copias

de los certificados emitidos.

ARTÍCULO 12. RESTRICCIONES. Las actividades siguientes no tienen

reconocimientos extracurriculares: Auxiliaturas remuneradas, cursos de

programas de cómputo, de idioma o prácticas técnicas que sean requisito de las

carreras, donaciones de sangre, participación en actividades festivas de la

facultad y/o universidad, actividades de bienvenidas a estudiantes de primer

ingreso, participación en el Honorable Comité de Huelga de Dolores, u otras

actividades que sean promovidas como actividades dentro de cursos, módulos y

que sean parte de la nota del mismo; así como actividades donde se participe sin

el apoyo o representación explícito de la Facultad de Agronomía.

ARTICULO 13. CONDUCTAS INADECUADAS. Cualquier conducta irresponsable

que desprestigie a la Tricentenaria Universidad de San Carlos de Guatemala y por
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ende a la Facultad de Agronomía, en cualquier sentido, anula de forma definitiva

la obtención de todo crédito en la actividad donde se adjudicó.

ARTICULO 14. ASPECTOS NO CONTEMPLADOS. Cualquier aspecto o actividad

extracurricular no considerada en el presente normativo será examinada por

UPDEA, a solicitud de la Asociación de Estudiantes de Agronomía, y presentada

para su consideración ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía.

ARTICULO 15. VIGENCIA. El presente normativo entrará en vigencia a partir de

la fecha de aprobación por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía.

La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:

a. Aprobar el Normativo de Créditos Extracurriculares de la Facultad de

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala

b. El presente normativo entrará en vigencia a partir de la presente fecha y

deroga el Normativo de Créditos Académicos por Participación Deportiva,

cultural, Política y Servicio Social, vigente anteriormente.

c. Enviar la presente resolución a todas las instancias de la Facultad de

Agronomía, para los efectos correspondientes.

6.19 Nota presentada por diferentes profesores de la Subárea de EPSA

en cuanto a su desacuerdo con los cambios en el Ejercicio

Profesional Supervisado de Agronomía
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La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:

Informar a los profesores del Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía, que

la normativa respecto a las nuevas opciones de graduación se les trasladará

oportunamente.
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6.20 Propuesta de nombramiento de profesores interinos para

supervisión de Ejercicio Profesional Supervisado, por

sobrepoblación de estudiantes
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio

Profesional Supervisado y con base a los artículos 3, inciso 3.13, artículos

11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de carrera.

ACUERDA:
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Luis Fernando Morán Palma, con registro

de personal 13556, como Profesor Temporal, por 08 horas diarias, en la

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, a partir del primero (01) de

marzo del año dos mil veintiuno (2021) al treinta (30) de junio del año dos

mil veintiuno (2021), de lunes a viernes en el horario de 07:00 a 15:00

horas, con un salario mensual de Q.11,688.00, bono mensual de

Q.1,100.00, plaza número 45, clasificación 210220, partida presupuestal

4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02

000 01 011, con la siguiente carga académica:

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado

b. Nombrar a la Ingeniera en Gestión Ambiental Local Lea Blas Hale, con

registro de personal 20210385, como Profesora Temporal, por 08 horas

diarias, en la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, a partir del

primero (01) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) al treinta (30) de

junio del año dos mil veintiuno (2021), de lunes a viernes en el horario de

07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual de Q.11,688.00, bono mensual

de Q.1,100.00, plaza número 46, clasificación 210220, partida presupuestal

4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02

000 01 011, con la siguiente carga académica:

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado

c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, con

registro de personal 20151946, como Profesor Temporal, por 08 horas

diarias, en la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, a partir del

primero (01) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) al treinta (30) de

junio del año dos mil veintiuno (2021), de lunes a viernes en el horario de

07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual de Q.11,688.00, bono mensual

de Q.1,100.00, plaza número 47, clasificación 210220, partida presupuestal

4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02

000 01 011, con la siguiente carga académica:

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado
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d. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Tesorería, para el trámite

correspondiente.

e. Instruir al Coordinador del Área Integrada, para que vele por el fiel

cumplimiento de la carga académica asignada a los Profesores Temporales

nombrados.

VOTO RAZONADO, VOCAL I

Yo, Marvin Roberto Salguero Barahona, en mi calidad de Vocal I, representante

docente ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, presento el

razonamiento a mi voto a favor de la contratación de tres profesores temporales

para atender la demanda de estudiantes del Ejercicio Profesional Supervisado, lo

cual considero que es necesario e impostergable por lo siguiente: a) El programa

de Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía esta normado que se ofrece en

dos cohortes al año, por lo cual es un programa obligatorio y que corresponde

iniciarse durante todos los semestres, como es el caso del primer semestre del

2021. b) Los estudiantes deben de cumplir con una serie de requisitos para poder

aplicar al programa, los cuales fueron cumplidos por los más de 140 estudiantes.

c) Debido a que se ha destinado parte de la carga de profesores habituales del

EPSA a otras actividades de docencia y administración académica, no hay

capacidad de atender a los estudiantes del grupo anterior y actual, los que suman

más de 200 estudiantes. d) Si los profesores temporales solicitados no son

contratados, una parte de los estudiantes deberían de esperar un semestre para

poder involucrarse en el programa, lo cual niega el derecho a la educación y

discrimina a quienes no puedan ingresar. e) Existe disponibilidad presupuestaría

para poder contratar a los profesores requeridos. Lo anterior expuesto

fundamenta mi decisión de votar a favor de la contratación de profesores

temporales para atender a los estudiantes del programa de EPSA.

VOTO RAZONADO, VOCAL II
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VOTO RAZONADO, VOCAL IV

VOTO RAZONADO, VOCAL V

Yo Sergio Wladimir González Paz, Vocal V, razono mi voto de contratar a los

profesores para la ejecución del EPS, bajo el nombramiento de profesor temporal
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para el presente semestre. No estoy de acuerdo con aumentar las horas de

contratación de los profesores interinos, ya que se pueden ver en la oportunidad

de tener más horas laborales y no cederlas en un futuro, creando un escenario

perfecto para demandar a la Universidad en las próximas planificaciones de carga

académica.

6.21 Propuesta de estudiantes para que realicen el Ejercicio Profesional

Supervisado de Agronomía, en apoyo a diferentes unidades de la

Facultad de Agronomía, presentada por el Ingeniero Agrónomo

Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada.

La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:
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a. Autorizar al estudiante Edson Orlando Vásquez, carné 201603536; la

erogación de Q.3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS QUETZALES), como

ayuda becaria, para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en la

Finca Bulbuxyá, Suchitepéquez, a partir de primero (01) de marzo de 2021

al treinta y uno (31) de octubre de 2021 y estructura presupuestal SICOIN

11300060 201 00 01 00 000 04 000 416 0101 22 0000 00.

b. Autorizar a la estudiante Lucía Fernanda Tuch Yanes, carné 20153229; la

erogación de Q.1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS),

como ayuda becaria, para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en

el Centro de Diagnóstico Parasitológico, FAUSAC, a partir de primero (01)

de marzo de 2021 al treinta y uno (31) de octubre de 2021 y estructura

presupuestal SICOIN 11300060 201 00 01 00 000 04 000 416 0101 22

0000 00.

c. Autorizar la estudiante Wellinton Stuardo Ruíz Solís, carné 201015315; la

erogación de Q.1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS),

como ayuda becaria, para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en

el Centro de Diagnóstico Parasitológico, FAUSAC, a partir de primero (01)

de marzo de 2021 al treinta y uno (31) de octubre de 2021 y estructura

presupuestal SICOIN 11300060 201 00 01 00 000 04 000 416 0101 22

0000 00.

d. Autorizar al estudiante José Guillermo Nufio Martínez, carné 201616795;

la erogación de Q.3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS QUETZALES

EXACTOS), como ayuda becaria, para realizar el Ejercicio Profesional
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Supervisado, en el Centro Experimental Docente de Agronomía, a partir de

primero (01) de marzo de 2021 al treinta y uno (31) de agosto de 2021, y

estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 01 00 000 04 000 416

0101 22 0000 00.

e. Autorizar al estudiante Luis Enrique Raguex Morales, carné 201703505; la

erogación de Q.3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS),

como ayuda becaria, para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en

el Laboratorio de Suelos, a partir de primero (01) de marzo de 2021 al

treinta y uno (31) de octubre de 2021, y estructura presupuestal SICOIN

11300060 201 00 01 00 000 04 000 416 0101 22 0000 00.

6.22 Dictamen sobre la solicitud de aprobación de un crédito académico

por participación deportiva del estudiante Jorge Alberto Moscoso

Alvarado, registro académico 201400797, presentada por el Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA.

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

104



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:

a. Aprobar un crédito académico por participación deportiva del estudiante

Jorge Alberto Moscoso Alvarado, registro académico 201400797.
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b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al

Departamento de Procesamiento de Datos para los efectos

correspondientes.

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

6.23 Solicitud de revisión al inciso k, del Punto SEXTO, inciso 6.12 del

acta 3-2021 de sesión de Junta Directiva de esta Facultad, celebrada

el 11 de febrero del 2021, presentada por el Doctor Marvin Roberto

Salguero Barahona.
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a. Aprobar la revisión al inciso k, del Punto SEXTO, inciso 6.12 del acta

3-2021 de fecha 11 de febrero del 2021, de forma que la presentación de

informes integrados semanales de actividades docentes, se realizará en la

plataforma de la Facultad de Agronomía a partir del 01 de marzo del año

2021, de acuerdo al mecanismo presentado por el Doctor Marvin Roberto

Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA.
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b. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que traslade el

presente acuerdo, así como la infografía y el video informativo sobre este

tema, al Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía.

c. Informar a los Coordinadores de Área, que pueden solicitar capacitaciones

en coordinación con el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez,

relacionadas al tema, en caso los profesores lo requieran.

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

6.24 Presentación del informe requerido sobre el caso del estudiante Pedro

Pablo Pinto Sánchez, de acuerdo a lo requerido en el punto Octavo,

inciso 8.14 del acta 33-2020, presentado por el Ingeniero Daniel

Oswaldo Pérez Ramírez.
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA:
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a. Agradecer la información presentada por el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez

Ramírez.

b. Denegar al estudiante Pedro Pablo Pinto Sánchez registro académico

200816973, una cuarta oportunidad para asignarse el curso de

Entomología General, dado a que ya fue cursada.

c. Solicitar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, informe a este Órgano

de Dirección los motivos que permitieron que al estudiante Pedro Pablo

Pinto Sánchez, tenga asignada en el sistema de control académico una

cuarta oportunidad sin contar con los créditos académicos necesarios.

6.25 Actualización del Normativo de Becas y apoyos para estudios de

posgrado y actualización docente de la Facultad de Agronomía de la

Universidad de San Carlos de Guatemala, presentado por el Dr.

Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de -UPDEA-

NORMATIVO DE BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO Y DE

ACTUALIZACION DOCENTE DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CAPITULO I

FINALIDAD, DELIMITACIÓN Y OBJETIVO

Artículo 1. Finalidad. El normativo de becas para estudios de posgrado y de

actualización docente de la Facultad de Agronomía, tiene como finalidad regular

el apoyo institucional (avales institucionales, carga académica y ayuda

económica), que se concede a los profesores de esta Unidad Académica para la

realización de actividades de actualización docente y estudios de posgrado,

dentro del marco de la Política de Formación, Actualización y Capacitación

Académica para los Profesores de la Facultad de Agronomía.
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Artículo 2. Delimitación. Los aspectos que delimitan la actualización docente y

la realización de estudios de posgrado del personal docente de la Facultad de

Agronomía, estará en función de:

a. La misión, visión y políticas de la Facultad de Agronomía y de la Universidad

de San Carlos de Guatemala.

b. Las necesidades de docencia, investigación y extensión de la Facultad de

Agronomía.

Artículo 3. Objetivo. El presente reglamento tiene como objetivo normar los

aspectos referentes al apoyo institucional para la consecución, tramitación,

otorgamiento y seguimiento de becas para la actualización y/o especialización

del personal docente de la Facultad de Agronomía, en los campos del

conocimiento que esta Unidad Académica priorice.

CAPITULO II

FUNCIONAMIENTO

Artículo 4. Temporalidad del Programa. El Programa de becas para estudios

de posgrado y de actualización docente de la Facultad de Agronomía es

permanente y forma parte de la estructura administrativa de la Facultad de

Agronomía.

Artículo 5. Ubicación del Programa. El Programa de Becas de la Facultad de

Agronomía funciona bajo la dirección de un Comité de Becas, adscrito a la

Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-.

Artículo 6. Funciones del Comité de Becas. El Comité de Becas tiene las

funciones siguientes:

a. Participar conjuntamente con UPDEA en la elaboración del Plan Quinquenal

de Formación, Actualización y Capacitación del Personal Docente.

b. Realizar el proceso de selección de candidatos a becas para estudios de

posgrado y de actualización docente e informar a Junta Directiva de la

Facultad de Agronomía de los resultados del mismo.
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c. Gestionar, con el apoyo de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos,

ante instituciones nacionales o extranjeras, la concesión de becas para

estudios de posgrado y de actualización docente.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN

Artículo 7. Integración del Comité de Becas. El Comité de Becas se integra de

la forma siguiente:

● El Coordinador de UPDEA, quien actuará como secretario.

● Un delegado de Junta Directiva, nombrado a propuesta de la decanatura,

quien coordinará el

Comité.

● Un delegado del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía,

nombrado por el Claustro de Profesores en asamblea, profesor titular con

más de cinco años de carrera docente.

● Dos delegados estudiantiles, con más de 3/5 partes de su pensum

aprobado, propuestos por la Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes

de Agronomía -AEA-.

Artículo 8. Instalación del Comité de Becas. El Decano de la Facultad de

Agronomía dará posesión de sus cargos a los miembros del Comité de Becas.

Artículo 9. Duración de los cargos. Los miembros estudiantiles, delegados por

-AEA-, durarán en sus cargos un año y los profesionales dos años.

Artículo 10. Atribuciones del Coordinador del Comité de Becas. Son

atribuciones del Coordinador del Comité de Becas las siguientes:

a. Convocar a reuniones del Comité.

b. Dirigir las reuniones.

c. Informar semestralmente a Junta Directiva de la Facultad de Agronomía

sobre las actividades del Comité.

d. Realizar las tareas que el Comité le asigne.
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Artículo 11. Atribuciones del secretario del Comité de Becas. Son

atribuciones del secretario del Comité las siguientes:

a. Realizar las actividades y acciones inherentes a su cargo.

b. Levantar las actas de las sesiones y llevar el control del registro de

actas.

c. Realizar las tareas que el Comité le asigne.

Artículo 12. Atribuciones de los miembros del Comité de Becas. Son

atribuciones de los miembros del Comité de Becas las siguientes:

a. Asistir puntualmente a las reuniones.

b. Realizar las tareas que el Comité les asigne.

c. Participar activamente en las deliberaciones y toma de decisiones inherentes

al Comité.

Artículo 13. Medidas Disciplinarias. La inasistencia de alguno de los

miembros del Comité, a dos reuniones consecutivas, implicará el aviso a la

instancia a la que pertenece y la inasistencia a tres reuniones será causal de su

retiro como miembro del Comité. El Comité dará aviso sobre este último caso a

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, solicitando se designe al sustituto

ante el organismo de quien es delegado.

Artículo 14. Quórum. Tres miembros del Comité conformarán el quórum

mínimo. El Comité de Becas se considerará desintegrado cuando falten tres de

sus miembros. En este caso se procederá, previa propuesta del organismo

respetivo, a la designación de los sustitutos.

CAPITULO IV

TIPOS DE BECAS Y APOYOS

Artículo 15. Tipos de becas. Para efectos del presente reglamento se

considerarán becas, para las siguientes actividades de actualización docente y

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007

116



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE AGRONOMÍA

SECRETARÍA ACADEMICA

estudios de postgrado: cursos cortos, pasantías, maestrías, doctorados y

posdoctorados.

a. Cursos cortos de actualización docente. Se consideran cursos cortos

aquellos que tienen una duración menor de 3 meses, incluye simposios,

congresos, conferencias, reuniones temáticas entre otros

b. Pasantías. Son actividades de investigación y/o formación profesional con

una duración entre 3 meses y un año, no involucra la obtención de un

grado académico.

c. Maestría y Doctorado. Las becas de maestría y doctorado son aquellas en

las que se obtiene el grado respectivo. Las maestrías tienen una duración

máxima de 2 años y los doctorados una duración máxima de 4 años.

d. Posdoctorado. Las becas de posdoctorado tienen una duración máxima de

2 años

Artículo 16. Tipos de apoyo. El apoyo que deberá gestionarse a través del

comité de becas es en los siguientes aspectos:

a. Avales institucionales, cartas de nombramiento, autorizaciones para

tramitar, designaciones oficiales, serán extendidas por el Decano de la

Facultad de Agronomía.

b. Asignación de carga académica, implica disponer de una parte de las horas

de carga académica para desarrollar actividades de estudios de posgrado o

cursos de actualización de forma continuada. Deberán ser aplicados los

criterios de carga académica vigentes para el efecto

c. Permisos laborales, constituyen las autorizaciones para dedicarse a una

actividad de actualización profesional o estudios de posgrado a tiempo

completo dentro o fuera del país

d. Apoyos económicos, comprende las ayudas económicas para pagos de

matrícula, gastos de traslado, viáticos y otros gastos relacionados a cursos

cortos o estudios de posgrado.

e. Becas, son apoyos parciales o completos para estudios de posgrado o cursos

de especialización.
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CAPITULO V

SELECCIÓN DE CANDIDATOS

Artículo 17. Requisitos para cursos cortos y pasantías. Para optar a becas de

cursos cortos se considerarán los criterios siguientes:

a. Ser profesor de la Facultad de Agronomía.

b. Desarrollar actividades relacionadas al campo de estudios de que se trate la

actividad de actualización docente.

Artículo 18. Procedimiento de Selección para Cursos Cortos y Pasantías:

a. Presentar solicitud al Comité de Becas avalada por el jefe inmediato

superior

b. Incluir toda la documentación referente a la actividad a desarrollar y el

apoyo solicitado

c. El Comité de Becas deberá enviar un informe a Junta Directiva, en un

periodo no mayor a cinco días hábiles posterior a la solicitud. Junta

Directiva acordará la conducente.

Artículo 19. Requisitos para optar a becas o apoyos para estudios de

maestría, doctorado y posdoctorado. Para optar a becas de maestría,

doctorado y posdoctorado se considerarán los criterios siguientes:

a. Que los estudios de maestría o doctorado estén dentro del Programa

Quinquenal de Formación, Actualización y Capacitación del Personal

Docente.

b. Ser profesor titular de la Facultad de Agronomía.

c. Que el candidato presente al Comité de Becas la solicitud debidamente

justificada.

d. Que el candidato llene los requisitos de aptitud señalados en al artículo

20 del presente reglamento.
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Artículo 20. Criterios a considerar en la selección de becarios para

maestría, doctorado o posdoctorado. Para seleccionar a los becados para

maestría, doctorado o posdoctorado se considerarán los aspectos siguientes:

● Rendimiento académico (basado en el promedio de calificaciones de los

cursos y ubicación relativa en su promoción).

● Evaluación psicométrica (aptitud y motivación).

● Buen estado de salud (basado en la evaluación médica de la Unidad de

Salud)

● Haber obtenido resultados satisfactorios en la evaluación docente.

● Currículum vitae, el cual será evaluado con base en lo siguiente: Estudios

realizados (títulos y grados) Experiencia docente, Experiencia en

investigación, Publicaciones, Méritos profesionales (reconocimientos,

cargos directivos, cargos administrativos, servicios a la comunidad y otros).

CAPITULO VI

ADJUDICACION DE LAS BECAS Y APOYOS PARA MAESTRIA Y

DOCTORADO Y ACTUALIZACION DOCENTE.

Artículo 21. Adjudicación de becas. La adjudicación oficial de las becas la

hará la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía a propuesta del Comité.

Esta propuesta será acompañada de la documentación respectiva.

Artículo 22. Adjudicación de apoyos económicos y carga académica. Lo hará

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, sobre la base de la propuesta

del Comité de Becas y de acuerdo a la disponibilidad financiera para cubrir

dichos apoyos.

Artículo 23. Permisos laborales. Serán otorgados dependiendo de su duración

por el Decano o Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, según la

normativa vigente para el efecto. Toda actividad debe de justificar la duración de

la misma.
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Artículo 24. Avales institucionales. Serán otorgados por el Decano de la

Facultad de Agronomía y cuando este lo considere pertinente, lo someterá a

consideración de la Junta Directiva.

Artículo 25. Obligaciones del becario. Son obligaciones del becario las

siguientes:

a. Dedicarse con exclusividad a la atención de sus responsabilidades

académicas.

b. Cumplir con cláusulas contractuales de la beca.

c. La obtención de resultados académicos satisfactorios.

d. Informar trimestralmente a la Junta Directiva, sobre el avance de sus

estudios.

Artículo 26. Tiempo obligatorio de trabajo. Todo profesor de la Facultad de

Agronomía que haya gozado de una beca está obligado a laborar en calidad de

profesor por un tiempo mínimo continuo igual al doble del tiempo que duren sus

estudios.

CAPÍTULO VII

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DEL PROFESOR UNIVERSITARIO

Artículo 27. Entrega de informes. Todo profesor que goce de algún apoyo de

actualización profesional o estudio de posgrado, debe de entregar informe

completo que incluya, Diploma o título, constancia de haber cumplido con los

objetivos propuestos para la actividad; esto es independiente de los requisitos

para la liquidación de la ayuda ante las instancias universitarias

correspondientes. Dicho informe deberá de ser entregado ante el ente de la

Facultad de Agronomía que adjudicó el apoyo o beca, copia a UPDEA para su

registro respectivo. En el caso de los estudios con más de tres meses de duración

deben entregar informes de avances la última semana de los meses de marzo,

junio, septiembre y noviembre de cada año, dirigidos a Junta Directiva con copia

a UPDEA
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Artículo 28. Actividad académica. Al finalizar la actividad académica para la

cual recibió apoyo, el profesor está en la obligación de dar a conocer la temática

sobre la cual se ha actualizado o realizado sus estudios de posgrado. Esta

actividad será coordinada conjuntamente con UPDEA, bajo responsabilidad del

profesor, y su duración será de:

a. Cursos cortos o actividades no mayores de un mes, desarrollar actividad de 4

horas a 8 horas

b. Cursos o actividades entre un mes y tres meses, desarrollar actividad de 20

horas

c. Actividades de pasantías entre tres meses y un año, desarrollar actividad de

40 horas, para lo cual se asignará una carga académica equivalente al tiempo

de un problema especial.

d. Maestrías, desarrollar un curso de 60 horas a nivel de posgrado, para lo cual

se asignará una carga académica equivalente al tiempo de un problema

especial por semestre.

e. Doctorado, desarrollar dos cursos de 60 horas a nivel de posgrado, uno por

semestre en semestres consecutivos, para lo cual se asignará una carga

académica equivalente al tiempo de un problema especial por semestre.

CAPITULO VIII

COMPROMISOS DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA

Artículo 29. Ayuda becaria. Durante el desarrollo de los estudios de maestría o

doctorado la Facultad de Agronomía otorgará una ayuda becaria hasta un

máximo del cien por ciento del salario, acorde a las características financieras de

la beca y el país en donde se realizarán los estudios.

Artículo 30. Duración del apoyo. Una vez concedido el apoyo respectivo, el

mismo se mantendrá durante la actividad según lo aprobado, en caso de las

maestrías no debe de exceder los dos años y en el caso de doctorado, no más de

4 años.

CAPITULO IX

MEDIDAS DISCIPLINARIAS
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Artículo 31. Incumplimiento del profesor. Si el profesor beneficiario de la

ayuda becaria o apoyo no regresa a la Facultad de Agronomía al completar sus

estudios de especialización o los suspendiera injustificadamente, reembolsará el

monto al que asciende la ayuda becaria otorgada. No se apoyará nuevamente a

ningún profesor que repruebe o incumpla en una actividad de actualización,

pasantía o estudios de posgrado.

Artículo 32. Incumplimiento de programa de estudio. El profesor se

compromete a realizar estudios en la especialidad determinada por la Facultad

de Agronomía, de lo contrario el permiso y la ayuda becaria serán revocadas, y el

becado reembolsará la ayuda económica recibida en los términos que estipule el

contrato.

Artículo 33. Falta de informes. La falta de la entrega de los informes descritos

en el Artículo 27, será causa de suspensión del apoyo respectivo.

Artículo 34. Conducta inadecuada. Cualquier conducta inadecuada que ponga

en entredicho el nombre y prestigio de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, y por ende de la Facultad de Agronomía, será causa de la

suspensión del apoyo respectivo

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES GENERALES, VIGENCIA Y DEROGACION

Artículo 35. Derogatoria. Se deroga el Reglamento de Becas aprobado por

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía en el Acta 20-2001 de sesión

celebrada el 23 de mayo de 2001.

Artículo 36. Vigencia. El presente normativo entra en vigencia el día de su

aprobación por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía.
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Artículo 37. Asuntos No Previstos. Los asuntos no previstos serán resueltos

por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía; pudiendo pedirse dictamen

al Comité de Becas.

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a. Aprobar el Normativo de Becas para Estudios de Postgrado y de

Actualizacion Docente de la Facultad de Agronomia de la Universidad de

San Carlos de Guatemala.

b. El presente normativo entrará en vigencia a partir de la presente fecha y

deroga el Reglamento de Becas aprobado por Junta Directiva en el acta

20-2001, de sesión celebrada el 23 de mayo del 2001.

c. Enviar la presente resolución a todas las instancias de la Facultad de

Agronomía, para los efectos correspondientes.

SEPTIMO: Cierre de Sesión. No habiendo más que hacer constar se da por

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las

veintitrés horas (23:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que

en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ingeniero Agrónomo Doctor

Waldemar Nufio Reyes Marvin Roberto Salguero Barahona

Decano Vocal I
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Doctora Perito Agrónomo

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez Marlon Estuardo González Alvarez

Vocal II Vocal IV

Bachiller Ingeniero Agrónomo

Sergio Wladimir González Paz Walter Arnoldo Reyes Sanabria

Vocal V Secretario Académico
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